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Higiene de manos 
 
La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Deberá realizarse, según la técnica 
correcta (figura 1) y siempre en cada uno de los siguientes momentos (figura 2): 
1. Antes del contacto con el paciente. 
2. Antes de realizar una técnica aséptica. 
3. Después del contacto con fluidos biológicos. 
4. Después del contacto con el paciente. 
5. Después del contacto con el entorno del paciente. 

                  
 
Además, se realizará higiene de manos antes de colocarse el equipo de protección individual y después de su retirada. 
Si las manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base alcohólica; si estuvieran sucias 
o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico. 
El haber utilizado guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. 
Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros adornos. 
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Equipo de protección individual (EPI) 
 
- El personal que tome las muestras clínicas, atienda o traslade a casos en investigación, probables o 
confirmados o las personas que entren en la habitación de aislamiento, deberán llevar un equipo de 
protección individual para prevenir la transmisión de la infección. 
- En los casos de pacientes menores o pacientes que requieran acompañamiento, el acompañante 
deberá adoptar las medidas necesarias para su protección mediante la utilización de equipos de 
protección individual adecuados. 
- El equipo de protección individual se colocará antes de entrar en la habitación. Una vez utilizado se 
eliminará dentro de la habitación con excepción de la protección respiratoria que se retirará fuera de la 
misma. Se realizará una correcta higiene de manos después de retirar el equipo de protección. Los EPI 
desechables se deben colocar en los contenedores adecuados y deben ser tratados como residuos 
infecciosos. 
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Colocación y retirada de EPI 
 

 


